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1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta los escritos

que la parte demandante (pdf’s 88-89 Cdno.1) y demandada (pdf’s 93-

94  Cdno.1)  presentaron  con  ocasión  al  requerimiento  de  la  última

providencia proferida en el dossier.

2. Acorde con lo determinado en el segundo inciso del auto del

10 de noviembre último (pdf. 87 Cfr.), por secretaría enlístese el asunto

para  sentencia  (art.  120  C.  G.  del  P.)  e  ingresen  las  diligencias  al

Despacho para lo pertinente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JE
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